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Ordenanza que aprueba beneficio para multas administrativas de la municipalidad
Ordenanza N° 519/MM
El alcalde de Miraflores por cuanto:

El Concejo de Miraflores
Visto, en sesión ordinaria de concejo de fecha 04 de julio de 2019, el Dictamen N° 37-2019-MM de la sesión conjunta de la Comisión de Asuntos Jurídicos y de Economía del 28 de junio de 2019, el Informe N° 1195-2019-SGFC-GAC/MM de la Subgerencia de Fiscalización y Control del 24 de junio de 2019, el Informe N° 210-2019-GAT/MM de la Gerencia de Administración Tributaria del 25 de junio de 2019, el Memorándum N° 575-2019-GM/MM de la Gerencia Municipal del 26 de junio de 2019, el Memorándum N° 306-2019-GPP/MM de la Gerencia de Planificación y Presupuesto del 26 de junio de 2019, el Informe N° 183-2019-GAJ/MM de la Gerencia de Asesoría Jurídica del 26 de junio de 2019, el Memorando N° 576-2019-GM/MM de la Gerencia Municipal del 27 de junio de 2019, y el Proveído N° 125-2019-SG/MM de la Secretaría General del 27 de junio de 2019; y,
Considerando:
Que, las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, entre ellos, el administrar sus bienes y rentas, de conformidad con lo señalado en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú. Asimismo, que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; conforme al Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;
Que, los gobiernos locales tienen potestad tributaria para crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos municipales, así como exonerar de ellos y otros beneficios tributarios, incluso, definir las infracciones y establecer sanciones dentro de su jurisdicción y bajo los límites que señala la ley; todo ello en atención a lo señalado en el numeral 4) del artículo 195 y 74 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el numeral IV del Título Preliminar del TUO del Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo N° 133-2013-EF, así como con el inciso 9) del artículo 9° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;
Que, en el artículo 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, se dispone que las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa; señalándose, asimismo, que mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro de los límites establecidos por la ley;
Que, en el segundo párrafo del artículo 46 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades se reconoce que a través de las ordenanzas se determinan el régimen de sanciones administrativas por la infracción de sus disposiciones, estableciendo las escalas de multas en función de la gravedad de la falta, así como la imposición de sanciones no pecuniarias;

Que, el numeral 2) del artículo 69 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que son rentas municipales, entre otros, las multas creadas por los concejos municipales, los que constituyen sus ingresos propios;

Que, mediante Ordenanza N° 480/MM de fecha 23 de febrero de 2017, la Municipalidad de Miraflores aprobó el Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas de la Municipalidad de Miraflores, el que regula el procedimiento administrativo sancionador ante el incumplimiento de las normas municipales, tales como las infracciones, sanciones y medidas correctivas y/o complementarias, cuya potestad está a cargo de los gobiernos locales;
Que, en ese contexto, mediante Informe N° 1195-2019-SGFC-GAC/MM de la Subgerencia de Fiscalización y Control del 24 de junio de 2019, señala que producto de la transferencia de gestión y/o las campañas de fiscalización realizadas en el distrito, se han identificado deudas no tributarias cuya antigüedad proviene desde el año 2014 al 2018 que se encuentran en la vía ordinaria y coactiva, por lo que es posible establecer un beneficio no tributario que permitan al administrado regularizar sus deudas y que la Municipalidad de Miraflores pueda incentivar el pago de su deuda no tributaria bajo los criterios de idoneidad, proporcionalidad y razonabilidad, por lo que recomienda aplicar un porcentaje de descuento sobre la deuda no tributaria que se haya generado, por lo que propone un proyecto de Ordenanza;
Que, mediante Informe N° 210-2019-GAT/MM del 25 de junio de 2019, la Gerencia de Administración Tributaria, opina que resulta conveniente otorgar beneficios no tributarios para incentivar el pago de deudas de periodos vencidos, a fin de permitir que más administrados regularicen sus deudas y con ello fomentar la cultura de pago en el distrito de Miraflores;

Que, en el Informe antes referido, la Gerencia de Administración Tributaria, manifiesta que existe un gran saldo de deuda de resoluciones de multas que se encuentran en cobranza coactiva, y resulta conveniente que este beneficio pueda alcanzar a los administrados que están en estado de cobranza coactiva; por la existencia de multas administrativas pendientes de pago, registradas en la base de datos hasta el 31 de diciembre de 2018, a fin de que puedan ser canceladas, asimismo recomienda una rebaja y/o descuento de la deuda no tributaria que se haya generado, aplicando un porcentaje de descuento sobre el monto de la deuda u otros componentes, que permitan al contribuyente regularizar su deuda;

Que, la Gerencia de Administración Tributaria, ha señalado también, que en concordancia con la necesidad de establecer beneficios no tributarios, dirigidos a promover el pago voluntario de las obligaciones no tributarias vencidas, ha remitido su conformidad sobre el proyecto de ordenanza;

Que, la Gerencia de Planificación y Presupuesto mediante Memorándum N° 306-2019-GPP/MM del 26 de junio de 2019, opina que resulta viable el aspecto económico y presupuestal del proyecto de ordenanza, en cuanto a sus proyecciones;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante Informe N° 183-2019-GAJ/MM del 26 de junio de 2019, opina que resulta legalmente viable la aprobación de la ordenanza propuesta en cuanto a sus alcances, por encontrarse dentro del marco normativo vigente;

Estando a lo expuesto, de conformidad con las atribuciones contenidas en el numeral 8) y 9) del artículo 9° y artículo 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; el Concejo Municipal por unanimidad, y con dispensa del trámite de aprobación del acta;

Aprobó la siguiente:
Ordenanza que aprueba el beneficio para multas administrativas de la Municipalidad de Miraflores
Artículo Primero.- Objetivo. La presente ordenanza tiene como objetivo, establecer el marco normativo para que la Municipalidad de Miraflores otorgue beneficios no tributarios a favor de sus administrados, que a la fecha mantengan deuda, dentro de la jurisdicción del distrito de Miraflores.
Artículo Segundo.- Alcance. Se podrán acoger al beneficio antes señalado, todos los administrados que mantengan obligaciones de naturaleza no tributaria por multas administrativas que cuenten con resolución de sanción pendientes de pago en estado ordinario y coactivo con la Municipalidad Distrital de Miraflores, y que hayan sido impuestas hasta el 31 de diciembre de 2018 inclusive.
Artículo Tercero.- Beneficio para obligaciones no tributarias. Aplíquese el descuento de 60% a las deudas por multas administrativas impuestas hasta el 31 de diciembre de 2018 cuando el pago es al contado.

Aplíquese el descuento de 30% a las deudas por multas administrativas impuestas hasta el 31 de diciembre de 2018, por cualquier monto, cuando el pago se realice de forma fraccionada, hasta seis (06) cuotas incluyendo la cuota inicial.

El descuento aplica sobre la deuda insoluta vigente. En caso de pago fraccionado, lo que no se encuentre regulado en la presente ordenanza, se sujetará a lo dispuesto en el Reglamento de Fraccionamiento de Deudas Tributarias y No Tributarias de la Municipalidad de Miraflores, aprobado mediante Decreto de Alcaldía N° 001-2017/MM respectivamente.
Artículo Cuarto.- Forma de pago. La forma de acogimiento es al contado y mediante el pago fraccionado, conforme a los beneficios establecidos en el artículo tercero de la presente ordenanza.
En ambos casos, condónese reajustes, costas y gastos administrativos de competencia de la municipalidad que se hubieren generado, incluso en la etapa de procedimiento de ejecución coactiva.

El pago de la multa administrativa no libera al infractor de la subsanación y/o regularización del hecho que originó la sanción pecuniaria, sin perjuicio de la ejecución de la medida complementaria, cuando no se haya regularizado la conducta infractora.
Artículo Quinto.- Deudas en cobranza coactiva. La vigencia de la presente ordenanza no suspende la tramitación de los procedimientos coactivos en curso, en el caso de existir medidas cautelares en forma de embargo, éstas no se levantarán hasta acreditar la cancelación total de la deuda de los beneficios establecidos.
Artículo Sexto.- Reconocimiento de deuda y desistimiento. El acogimiento a los beneficios contemplados en la presente ordenanza implica el reconocimiento expreso y voluntario de la deuda por multa administrativa, por lo que la administración considerará que ha operado la sustracción de la materia, en los casos de procedimientos contenciosos o no contenciosos vinculados a dicho concepto y periodo.

En los casos, en que los administrados se hayan acogido a la presente ordenanza y cuenten con medios impugnatorios y/o procesos judiciales vigentes, deberán presentar necesariamente el desistimiento total del proceso hasta obtener la declaración judicial del mismo; sin perjuicio de esta presentación, será de aplicación lo señalado en el párrafo anterior.

De igual manera, los administrados que hayan presentado un recurso de reclamación, reconsideración, apelación, y/o solicitud de suspensión del procedimiento coactivo, ya sea en instancia administrativa y/o judicial, y se hayan acogido al beneficio de la presente ordenanza, deberán desistirse de sus recursos impugnativos y/o solicitudes presentadas, en la vía ordinaria, coactiva y/o ante la instancia superior o sede judicial.

En ambos casos, de no surtir efectos el desistimiento citado, ya sea por improcedencia o por cualquier defecto de forma en sede judicial o administrativa, la municipalidad retrotraerá los efectos de la aplicación del beneficio no tributario, encontrándose facultada a imputar el pago efectuado por el/los administrado/s al monto insoluto de deuda sin considerar el descuento, registrando el saldo pendiente de deuda que resulte a cargo del administrado.

Los administrados que hayan efectuado pagos a cuenta sobre la multa administrativa, podrán acogerse a los beneficios establecidos en la presente ordenanza, sobre el saldo pendiente de pago.

El pago de las deudas señaladas en la presente ordenanza, implica el reconocimiento expreso de la obligación, luego el deudor no podrá presentar reclamos futuros, respecto de ellas, y automáticamente, operará el desistimiento de la reclamación, reconsideración o apelación, según sea el tipo de obligación que pudiera existir respecto de ellas.
Artículo Séptimo.- Pagos anteriores. Los montos pagados con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la presente ordenanza no generan derecho a la devolución o compensación alguna, excepto los pagos indebidos. Asimismo, los beneficios otorgados en la presente ordenanza no serán aplicables a las solicitudes de compensación o transferencias de pago.

Disposiciones Complementarias y Finales
Artículo Primero.- La presente ordenanza entra en vigencia al día siguiente de su publicación y hasta el 30 de Setiembre de 2019.

Artículo Segundo.- Suspéndase temporalmente los efectos de cualquier otra norma que se oponga a lo dispuesto en la presente ordenanza.

Artículo Tercero.- Facúltese al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía prorrogue la vigencia y/o dicte las disposiciones complementarias o reglamentarias que resulten necesarias para la adecuada aplicación de la presente ordenanza.

Artículo Cuarto.- Encargar a la Subgerencia de Fiscalización y Control y a la Gerencia de Administración Tributaria, el cumplimiento de la presente ordenanza de acuerdo a sus competencias ; a la Secretaría General, su publicación en el Diario Oficial El Peruano; y a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional su publicación en el portal institucional (www.miraflores.gob.pe).

Artículo Quinto.- Dejar sin efecto cualquier disposición interna que se oponga a la presente ordenanza.
Por tanto:
Mando se registre, publique, comunique y cumpla.
Miraflores, 4 de julio de 2019

Luis Molina Arles
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 7 de julio del 2019.
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